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gelding ©ftcinl
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Las leyes obligarija on la PeniuBula, islas 

Baleares y Cauat^ias, à los veinte dias de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación ei día en que termina la inserción de la ley en la 
Gocíía oficial.

Axt, 2.” La ignorancia do las leyes, no eiousa do su cum
plimiento.

■ ■ Art 6.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigenie).

Real dtcrflo.fic SS de Abril de ISOO, — Art. 23. Lm Corpo- 
tacionea provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
mino, al Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reíntegror- 
56 del rematante, ai lo hubiere, del importe total de los.refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo & lo diapueato 
«a la regla 8.® del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA

Un mes. . . .
Trimestre.. . . 
Seis meses. . . 
Du alio

S
8 25

16 60
33

Fuera ca Córdoba
Ün mee.....................
Trimestre.. . . . .
Seis meses. , . ..
Un año.

Número vuelto, iO cénlinios de peseta,,
So publias tOJl&8 los dlaa. exaepto loa Domltigoa.

P eseus

11
22
46

25
50

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los Solelin&f Oficiáis se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do AbrU, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Jiolellíi, colec
cionados para su encuademación, que dehatá verificarse al 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego
que ha servido de IjEise para la subasta, no se insertará ningún

NOTA IMPOHTAHTE.—Inmediatamente que los señoree! edioto ó anuncio que sea á ias tan cía de parte sin que abonen 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bouhtín dispondrán que se| jgg interesados el importe de su publicación, ó garantie en el 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá.
hasta el recibo del número siguiente.

cago, i tazón de 26 céntimos por linea ó paite de ello, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Preciúencía del Consejo de Ministros
{Gaceta del día 27 de Abril.)

^S- iVUl. el Hey y la Helna 
^'^gente (q. O. g.) y Ausus- 

Mea! Familia confiuiiaii 
esta Corte sin novedad 

<^u «u imi^ortaute salud.

Gobierno civil
DK LA

**51OV1IÏCIA CE CORDOBA

Circular uám, Íllí
Habléntlose publicado en la Gaceta 

^^ Madrid^ el Keal decreto convocan
do á elección de Diputados á Cortes y 
^soadores, y declarado, por lo tanto, 
®^^ierto el período electoral, be dis- 
Íúesto, en cumplimiento de cuanto se 
^la prevenido, dejar en suspenso 

^’^'l^'S las delegaciones, comisiones y 
^'Premiog que dependan de mi Auto- 
í’idad y existan en los pueblos de esta 
P^^incia, cesando, en su consecuen- 
ClR A '’ el tila do hoy los funcionarios 

las desempeílen,
Córdoba 27 de Abril de 1901.— 
Gobernador, Alfonso Florez,

"y -provincialíeCúiíolu
Núm. 1066

Copia de los acuerdos adoptados por 
a Exema. Diputación en su sesión 

colebrada en el dia 27 de Octubre 
de 1900:

(Continuaciéu.)
Córd^ha—Á. seguida se dió cuenta 

o una comunicación que el señor Go

bernador civil se sirve trasladar del 
Urao, señor Director general de Esta
blecimientos penales, sn la que raa- 
niñesta que entre los medios que más 
contribuyen al mejoramiento y co
rrección de los penados, ninguno es 
tan eficaz y positivo como la institu
ción religiosa, por ser la única que 
enseña los deberes morales y sociales, 
al que por ignorancia ú olvido los 
quebrantó; y que la experiencia ha 
demostrado la necesidad de inculcar 
en el espíritu de los reclusos las ense
ñanzas religiosas; y á conseguirlo 
obedeció el establecimiento de Cape
llanes llamados por su propia misión 
á llenar tal vació en los Estableci
mientos penitenciarios, añadiendo que 
son varios de estos, á cargo de Dipu
taciones y Ayuntamientos, los que* 
por una mal entendida economía no 
tienen Capellanes, dáudose el doloro
so espectáculo, en un pais católico, 
de que los presos se vean privados de 
cumplir con el precepto de asistir en 
los domingos y días festivos al Santo 
Sacrificio de la Misa, por lo que se vé 
precisado aquel Centro superior à ex
citar el celo de tales Corporaciones, á 
fin de que se incluya en el presupuesto 
ordinario la cantidad necesaria para 
el sostenimiento del cargo de Cape
llán, En su virtud y teniendo presen
te así mismo la moción presentada 
por la Contaduría referente al parti
cular; Resultando que apesar de lo 
que se previene en la disposición 6,* 
de la Real orden de 1.” de Julio de 
1886, referente á que las Diputacio
nes procuren incluir en los presu
puestos de gastos una indemnización 
para los Médicos, Capellanes y Maes
tros que prestan servicios en las cár
celes preventivas para que también 
los desempeñen en él departamento- 
correccional, solo se ha venido con
signando.la correspondiente al Médi
co; Considerando que la Comisión de

Hacienda informa en sentido favora
ble á lo que por la Superioridad se re
comienda; la Diputación, cumpliendo 
dichos deberes y en evitación de que 
el nuevo presupuesto sea reparado, 
por tal motivo, en la Superioridad, 
acordó se consigne en el misino la su
ma de 260 pesetas, como gratificación 
para el Capellán, y otra igual canti
dad para el Maestro de la cárcel del 
partido, con obligación de prestar 
los servicios inherente,? á sus respec
tivos cargos en la cárcel correccional.

Cárd9ba.S& dió cuenta después 
de una instancia de doña Purificación 
Serrano Casas, profesora do música 
de las Casas provinciales de Socorro- 
Hospicio y Central de Expósitos, en 
solicitud de aumento de sueldo,' dado 
el excesivo trabajo que sobre la misma 
pesa; y resultando que la Comisión 
de Hacienda estima procedentes las 
razones que aduce la interesada, 
acordó la Diputación, de conformidad 
con lo propuesto por la misma, equi
parar á esta profesora á los demás de 
su clase, que prestan servicios en la 
Escuela provincial do Bellas Artes, 
concediéndole, por tanto, igual dota
ción de las 1000 pesetas anuales que 
aquéllos disfrutan; y que el aumento ó 
diferencia que resulta desde 487 pese
tas que en la actualidad percibe, á las 
1000 que ahora se le conceden, ó sean 
613 pesetas, se consigne en el próxi
mo presupuesto ordinario,

Córdoba.-El mi«mo acuedo se adop
tó en otra instancia suscrita por don 
Rafael Fernández Giménez, oficial de 
la Depositaría de la Corporación, en 
solicitud de aumento de sueldo; y que 
se consigne en el próximo presupues
to el aumento de 250 pesetas sobro 
el sueldo de 1760, que en la actuali
dad disfruta,

Córdoba.—La propia resolución re
cayó en otra instaupia presentada por 
D. Manuel Escamilla y Rodriguez, 

auxiliar de la clase de primeros de la 
Contaduría de fondos provinciales, 
concediéndole al aumento de 600 pe
setas sobre el sueldo de 1260 que en 
la actualidad disfruta, elevando su 
categoría á la de oficial auxiliar de 
dicha depeudencia y que al efecto se 
haga la oportuna consignación en el 
próximo presupuesto ordinario.

Córdoba.—Del propio modo y fun
dada en las mismas razones, acordó 
la Diputación, de'conformidad con lo 
propuesto por la Comisión de Hacien
da, conceder un aumento de 600 pe
setas sobre el haber de 1000 que en 
la actualidad disfruta D. Ignacio Lo
pez-Ortiz, auxiliar de la clase de ter
ceros de la Depositaría provincial, y 
que se haga la oportuna coa.signación 
en el próximo presupuesto ordinario,

Górdoba.~Á. continuación se dió 
cuenta de otra instancia suscrita por 
el Director gerente de las Escuelas 
Asilo de la infancia, de esta capital, 
manifestando que no hace tres meses 
que á nombre del pueblo de Córdoba 
se inauguraron aquellas y ya son no
torios los admirables resultados de 
tan benéfica como moralizadora ins
titución; y que ochocientos niños y ni
ñas reciben diariamente enseñanza, 
alimentos, vestidos y hábitos de higie
ne y aprendizaje de artes y oficios, 
cada uno en relación con su edad y 
condiciones; mas que para una fun
dación de tan altos fines, no se cuenta 
con otra cosa que la limosna y para 
llevar á efecto la obra emprendida 
necesita socorros y auxilios de todos, 
pues ha de subvenir á un gasto de 
veinte duros diarios, aparte del costo 
extraordinario de las obras de adapta
ción del local á las exigencias higié
nicas de los niños, instalación do 
obradores, clases de dibujo, etc., ca
reciéndose de todo recurso permanen- 
tfi» P,orque la suscrieión abierta con. 
tal objeto produce 'escasísimos resul-
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tarlos y seria lastimoso que instituto 
tan loable sucumbiera apenas nacido. 
En su virtud y con el deseo de evítar- 
10, solicita se consigne en el próximo 
presupuesto y siguientes una subven
ción relativamente importante á fa
vor de las citadas Escuelas. Visto el 
favorable informe do la Comisión de 
Hacienda; y considerando que es, en 
efecto, de admirar los gigantescos re
sultados obtenidos en poco tiempo, de
bido principalmente á la actividad y 
celo desplegados por el digno Direc
tor, solicitante, señor D. Manuel Gon
zález y Francés, Canónigo Magistral 
de esta Santa Iglesia, y el alcance y 
utilidad de la institución, por los in
mensos beneficios que á esta localidad 
y su provincia proporciona, especial
mente á la clase desvalida; conside
rando, por otra parte, lo necesaria 
que es al progreso y desarrollo de la 
educación popular, reclamando por 
ello el concurso de todas las personas 
acomodada.? y Corporaciones de todo 
género; considerando que esto no obs
tante, la Diputación por su mismo 
carácter y porque sostiene cuatro Es
tablecimientos de Beneficencia, en 
donde se cuentan por miles los des
validos que ampara y socorre, no 
es la llamada, en primer término, á 
corresponder á esta invitación, por 
no hallarse tampoco en situación prós
pera para dedicar parte dé sus esca
sos recursos al fin antes indicado; pe
ro solicita en contribuir, en cuanto al 
es posible, al sostenimiento de tan be
néfica y moralizadora institución, 
acordó conceder la subvención que se 
interesa, consistente en mil pesetas; á 
cuyo efecto se hará Ia oportuna con
signación en el próximo presupuesto 
ordinario.

Córdofta.—Seguidamente se dió lec
tura de una comunicación del st;ñor 
Presidente de la Comisión de la Aso
ciación humanitaria de la Cruz Hoja, 
establecida en esta capital, acompa- 
fiando un estado demostrativo de los 
enfermos que han sido asistidos en su 
casa de Socorro en el primer semes
tre de este año, cuyo número ascien
de á 3762; y solicitando, en vista de 
tan beneficiosos resultados para el 
público, que esta Corporación le pres
te su apoyo moral y material, como 
ya lo hace el Ayuntamiento de Córdo
ba, pues no basta á su sostenimiento 
la escasa recaudación que se logra de 
la suscrición pública abierta ai obje
to. En su vista, y resultando que la 
Diputación sostiene ya cuatro Esta
blecimientos benéficos abiertos siem
pre para el enfermo y desvalido, sean 
cuales fueren sus condiciones, vecin
dad y circunstancias, los cuales se 
encuentran dotados de un número su
ficiente de Profesores facultativos y 
de material científico apropósito; con- 
.siderando que los servicios caritati
vos que presta la Asociación de la 
Cruz Poja tienen un carácter, local y 
por lo tanto al Ayuntamiento corres
ponde fomentar! )3 y sostenerlos en 
beneficio del vecindario; pero que es
to no obstante, atendiendo á que re
dundan en provecho de todos las in
calculables ventajas que proporciona 
A la clase proletaria y teniendo tam

bién en cuenta que los enfermos cura
dos y asistidos por aquella son eco
nomía de estancias en los Hospitales 
provinciales, acordó la Diputación,de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Hacienda, conceder á la 
Asociación de la Cruz Poja una sub
vención de 500 pesetas; debiendo ha
cerse la oportuna consignación en el 
próximo presupue.sto ordinario.

(Entra en el salón el señor Presi
dente D. Antonio María de Escamilla 
y ocupa la Presidencia).

Córdoba.—A continuación se dió 
cuenta de una instancia de D. Gena
ro La Calle y Cantero, Módico de en
trada del Cuerpo de la Beneficencia 
provincial, solicitando se le conceda 
la segunda recompensa de antigüedad, 
consistente en quinientas pesetas so
bre el sueldo que actualmente disfru
ta, en razón á haber cumplido quince 
afios de servicios efectivos á la Corpo
ración el dia diez de Septiembre últi
mo. Dada lectura de la instancia y 
del informe evacuado por la Comi
sión de Hacienda, enteramente favo
rable á la petición del interesado, por 
creería justa y arreglada á lo acor
dado por la Diputación, se abrió dis
cusión por el sefior Presidente, y el 
señor Marqués de Montesión dijo que 
consignaba su voto en contra. El se
ñor Velasco usó de la palabra para 
solicitar que se aclarase si la salve
dad del voto del sefior Marqués de 
Montesión se refiere exclusivamente 
á la concesión del aumento relativo 
al sefior La Calle ó alcanza á la gene
ralidad de los demás aumentos conce
didos en el concepto de premios de 
antigüedad. El sefior Presidente hizo 
observar que solo podría referírse á 
la solicitud del sefior La Calle, pues
to que era lo consignado en la orden 
del día. El señor Velasco dijo: que 
en vista de ello y no tratándose de 
una medida general, se veía obligado 
á apoyar la solicitud del sefior La 
Calle, puesto qué todos sus compañe
ros que han arribado á igual antigüe
dad, disfrutan de esas recompensas 
concedidas al amparo de acuerdos de 
la Diputación, que están vigentes, y 
no seria justo se le otorgase á unos, y 
á otros no. El señor Marqués de Mon
tesión dice: que su ánimo no es opo
nerse á la solicitud del sefior La Ca
lle, ni á ninguna otra; pero salva su 
voto en todas las concesiones de au
mentos de haber, por estimar que el 
presupuesto de la provincia no puede 
soportar mayores gastos. En su vir
tud y no habiendo ninguno otro señor 
Diputado que hiciera uso de la pala
bra, acordó la Diputación acceder á 
lo solicitado por el sefior La Calle, 
coucediéndole la segunda recompensa 
de 600 pesetas sobre el sueldo que dis
fruta; y que se haga la oportuna con
signación en el presupuesto ordinario.

Córdoba.—A continuación se dió 
cuenta nuevamente del informe de la 
Contaduría y del emitido por la co
misión de Hacienda, proponiendo las 
alteraciones que han de hacerse en el 
presupuesto ordinario y qué ha de re
gir para el próximo ejercicio corres
pondiente al año de 1901, y del pro
yecto de dicho presupuesto, Cuyos in

formes, copiados á la letra dicen, 
asi:

<Eu cumplimiento de lo que prescri
be el art. 16 del Real decreto de 18 
de Mayo de 1897, el Contador que 
suscribe, prévio examen de los ante
cedentes y acuerdos de la Comisión 
provincial, tiene él honor do presen
tar á V. S. el proyecto de laa altera
ciones que deban hacerse para el pre
supuesto de 1901. Para la formación 
del adjunto proyecto, la Contaduría 
ha tenido en cuenta las consignacio
nes que se fijan en los presupuestos 
parciales formados por los Jefes de 
varias dependencias, introduciendo 
algunas modificaciones en los demás 
servicios, en evitación de los recreci
mientos constantes que es preciso ha
cer en los adicionales, así como laa 
transferencias á que dan lugar las 
faltas de consignaciones, que de
muestran es forzoso considerar como 
gasto permanente dichos aumentos, y 
no hijos de circunstancias extraordi
narias.

Las nuevas consignaciones no pre
suponen aumento de contingente, 
pues los ha fijado esta Contaduría con 
vista de la excesiva cantidad destina
da al pago de otras obligaciones, ó se 
reducen, como en los aumentos gra
duales del personal de Beneficencia, 
á darios de baja en un capítulo y fl- 
jarlos de alta en otros, lo que no dá 
lugar á alteración numérica.

Importando, pues,el presupuesto de 
99 à 900, último formado, la canti
dad do 1.156.127'68 pesetas, á cuya 
suma es preciso agregar 77.281'26, 
importe do los aumentos, y bajar 
82.242'95, por la cantidad que no se 
considera necesaria, resulta que de
be fijarse como gasto para el próximo 
presupue.sto la suma de 1.161,166'08, 
qua comparada con el presupuesto 
anterior aparece una baja de 4.961'70 
pesetas.

Para cubrír los gastos presupues
tos hay que recurrir, en primer tér
mino, en armonía con lo que previe
ne el art. 117 de la ley Provincial, á 
los ingresos propios de los Estableci
mientos de Beneficencia, arbitrios es
peciales y extraordinarios, dejando 
para suplir el déficit los ingresos por 
repartimiento entre los pueblos de la 
provincia.
Arbitrios especiales 
Extraordinarios 
Repartimiento

Beneficencia:
Hospital de Agudos
Idem de Crónicos
Casa Socorro Hospicio
Idem de Expósitos

Resultas:
Por el 6 por 100 de la diferencia que apa

rece entre los créditos pendientes de co
bro y las obligaciones pendientes de pa
go, según la última liquidación

Por la cantidad que representan las con
signaciones para pago de deudas reco
nocidas, según el siguiente detalle:

Consignación del cap. 4/
Idem en Agudos
Idem en Crónicos

Total ingresos
Total gastos

En cuanto á las rentas de Benefi
cencia, ímportábase en el anterior 
presupuesto 116.125 pesetas, de las 
que deduciendo 149*42, que importan 
las bajas, y agregando á la diferencia 
Ias 82‘79 que como mayor ingreso se 
calcula, dan un liquido por este con
cepto de 115.068'37.

Por lo que se refiere á los arbitrios 
especiales y extraordinarios, el que 
suscribe entiende que debe fijarse una 
cantidad igual á la que figuraba en el 
presupuesto anterior, dado que, por 
extraordinarios, se calculaban 1.000 
pesetas y por arbitrios especiales se 
consigna igual suma que la señalada 
por el Tesoro, como reparto de filo
xera.

No son sólo los anteriores ingresos 
los que deben utílizarse antes de lle
gar al repartimiento, sino que es pre
ciso, y con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Junio del 95, 
por la que se introdujeron modifica
ciones al presupuesto del 96 al 96, 
figurar como ingreso ordinario, y al 
objeto de que no sea excesiva la cuo
ta por contingente, el 5 por 100 del 
sobrante en la última líquidacióD 
practicada. Ahora bien: siendo las re
sultas pendientes de cobro pesetas 
4.383.890'62, y los pagos por igual 
concepto 2.940,708'80 pesetas, resol* 
ta una diferencia de 1,443.181'82, cu
yo 6 por-100,que asciendeá 72.169'09, 
debe figurarse como ingreso en cuín* 
plimiento de la Beal orden ya citad*. 
A más de esta cantidad, entiende 1® 
Contaduría que, incluyéndose en car
gas por acuerdo de la Comisión pro* 
vincial varias partidas destinadas *' 
pago de obligaciones anteriores que 
no figuran en sus respectivos presu
puesto, procede agregar á la anterior 
suma de resultas el importe de las 
citadas obligaciones, evitando de este 
modo aumento de contingente y coo- 
sigaióndose con ello se cubran las con* 
signaciones (que por omisión no s0 
incluyeron en sus respectivos presU' 
puestos ó por otras causas), con car
go á las economías de los ejercicios 
anteriores, á los que sola y exclusi
vamente deben afectar.

En razón á lo expuesto procédé 
fijar como ingreso para 1901, los si' 
guientes:

14.402

939.602 ri 

956.004 Í^

56.116 28
24.573 97
18.598 66
16.769 67 116.068 3*

1.070.063 1^

72.169 09 72.169 0®

3,918 27 
3.860 39
1.165 19 8&8.943

1.151.166i.161.166 06
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V. s., no obstante, acordará. Córdoba 27 de Septiembre de 1900.—Pedro 
Mir de Lara.»

«Excmo. Sr.: La comisión de Hacienda ha examinado el proyecto de ias 
alteraciones que para el presupuesto ordinario de 19 jl, ha presentado la Con
taduría, y entiende que a) mismo deben hacerse las modificaciones siguientes:

Cap. 1.*, art. l.°—Conceder á D. Manuel María Esca
milla y Rodríguez, auxiliar primero de la Contaduría con 
1.260 pesetas, un aumento de 600, elevando la plaza á ofi
cial auxiliar con 1.750 pesetas 500

Cap. L”, art. 2.*’—Conceder á D. Rafáel Fernández, 
oficial auxiliar de la Depositaría con 1,750 pesetas, un au
mento de 260 pesetas, elevando la plaza á oficial tercero de 
Administración 260

Conceder á D, Ignacio López Ortiz, auxiliar de la De- 
po.sitaria con 1.000 pesetas, un aumeuto de 500 pesetas, 
elevando la plaza á aspirante A oficial 500

Cap. 4.®, art. 2.®—Conceder á doña Julia y á dofia Ra
faela Blanco, huérfanas del Cajero que fue de Instrucción 
pública, D. Rafael Blanco Criado, una pensión á cada una 
de 375 pesetas 760

Conceder á dofia Concepción Rojas, huérfana de D. Ra
fael Rojas Garcia, practicante que fué del Hospital de Agu
dos, una pensión de 700 pesetas 700

Conceder á dofia Rosario Rodríguez Pacheco, viuda de 
D. Enrique Lacalle y Cantero, bibliotecario que fué do esta 
Diputación, una pensión de 600 pesetas 600

Conceder A dofia Concepción Garcia Fernández, viuda 
de D. José Muñoz Contreras, Director que fué de la Escuela 
de Bellas Artes, una pensión de 1.000 pesetas 1.000

Cap. 6.“—Aumento en la consignación para camas y 
ropas en el Hospital de Agudos. 683 10

Aumento en la consignación para camas y ropas en el 
Hospital de Crónicos 356
Idem id, para la Casa Socorro Hospicio 2 800 
Idem id. para la Central de Expósitos 1.318 43

Aumento gradual de sueldo A D. Genaro Lacalle, Médi
co de la Beneficencia provincial 600

Conceder á doña Purificación Serrano, como profesora 
de Música en la Casa Socorro Hospicio, en vez de las 112*50 
pesetas, más 137'60, igual A 260 137 60

Idem A la misma sefiora, por igual concepto en la Casa 
Centrai de Expósitos, en vez de las 375 pesetas, otras 375 
®ó.8, igual 750 pesetas Anuas 375

Conceder A D. Rafael López Mora, profesor de primera 
enseñanza de la Casa Socorro Hospicio, 600 pesetas, para 
elevar su sueldo á 2.000 pesetas Anuas 600

, Cap. 12,—Subvención á las escuelas Asilo de la Infau- 
de esta ciudad 1,000 

^dem id. á la asociación de la Cruz Roja 600

Total aumento en gastos 12.370 03

12.370 03

INGRESOS.—Deben consiguarse los que se detallan en 
®' proyecto que antecede, excepto en el repartimiento, que 
procede aumentarlo en pesetas 12.370'03, para cubrír los 
®nevo3 gastos que detallados quedan

Teniendo en cuenta que en el proyecto ya citado se calculan los ingresos 
108 gastos en 1.151.166'08 pesetas, y que los aumentos acordados ascienden 

® 12.37o 03 pesetas, la Comisión entiende que deben fijarse unos y otros en la 
8uma de 1.163.5.36'11 pesetas, y el repartimiento en igual cantidad que el 

anterior, con lo cual aparece nivelado el presupuesto, y propone su 
aprobación.—Córdoba 20 de Octubre de 1900,—Rafael Moreno González.— 
J^áquin de Velasco.—Diego Soldevilla.»

Abierta discusión sobre la totalidad de dicho dictamen y proyecto de 
P^'^siipuesto que le acompaña, y no habiendo ningún señor Diputado que qui- 
^’®ra hacer uso de la palabra en pro ni en contra de los mismos, prévia la 
oportuna pregunta, fué aprobada la totalidad de ambos documentos por una- 
^’midad, pasAndose A discutirlos por capítulos, artículos y conceptos, y sien- 

asimismo sucesiva y unánlmemente aprobadas todas y cada una de las 
^'’Asignaciones fijadas por la comisión de Hacienda, con los asuntos y modi- 

yacioneg A que dieren lugar lo.s acuerdos de la Diputación y Comisión pro- 
’hcial anteriores ai presente; y quedando, por lo tanto, definitivamente 
probado el presupuesto ordinario de la Diputación para el próximo ejercicio 

’*®^ ®A los ingresos como en los gastos, en la cantidad de pesetas 
■íy2 958<g9^ y pyj i^ siguiente forma:

^“pituíos. Artieuloa. Presupuesto de ingresos Pesetas.

Unico Repartimiento entre los pueblos 962.867 52
Unico Ingreso? de Beneficencia 116.068 37

8.0 it
Unico Ingresos extraordinarios 1.000
Unico Arbitrios especiales 14.402

2.’ Créditos pendientes de recaudación 99.630 80

Total general de ingresos 1.192.958 69

1.’
Presupuesto de gastos.

1.® Gastos de la Diputación 108.686 53
2.® Archivo y Depositaría 11.000
3.“ Comisiones especiales 3.250

2.'’ 4.® Arquitectos 8.000
3.® Material de la Diputación 20.140
2.0 Bagajes 3.600
3.® Boletín Oficial 1.8004.0 Elecciones 68.600* 6.® Calamidades 6,000

[Concluirá)

3.® 4,® Separación y conservación de fincas 11.000
4.® 1.® Contribuciones y seguros 1,449 24

> 2.® Pensiones 17 955 25
> 5,® Deudas reconocidas y censos 3 918 27

5.® 1.® Junta provincial de Instrucción pública 32.848
> 2,® Institutos 63,193

3.® Escuelas Normales 43,249
4.® Inspección de Escuelas 4 700

> 6.® Academias 29 880
> 6.® Bibliotecas 6.U00
> 7,® Museos 2 „600

6.® 2.® Hospitales 296.539 29
> 3.® Casas de Misericordia 172,964 68
> 4,® Casas de Expósitos 111.356 24

7.® 1.® Cárceles 39 751 60
8.® Unico Imprevistos 8.000
10 2.® Contribución de carreteras provinciales 66.984 63
12 Unico Otros gastos 71.794 06

Total general de gastos 1.192.958 69

Ayuntamientos
CAS^ETE DE LAS TORRES

Núm. 1079
Don Francisco Torralbo y Garcia, Alcalde 

prasidenta del Ayuntamiento do esta villa. 
Hago saber: que debiendo proce

derse á la formación del apéndice al 
amíllaramiento de la riqueza pública 
de este término municipal para el 
próximo año de 1902, desde este día 
hasta el 15 de Mayo venidero se ad
mitirán en la Secretaria deeste Ayun
tamiento las relaciones juradas quelos 
contribuyentes presenten de las alte
raciones tenidas en su triple concep
to de rústica, pecuaria y urbana, cu
yas adquisiciones estén legalizadas 
en forma, comprobándose por los tí
tulos que á dichas relaciones se acom
pañarán.

Cañete de las Torres 20 de Abril de 
1901 .—Francisco Torralbo,

VILLA DEL RIO
Núm. 1083

Don Sebastián Criado Canales, Alcaide pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que debiendo tener lu

gar en el próximo mes de Mayo la 
formación del apéndice al amillara- 
miento para el afio de 1902, los con
tribuyentes de este término munici
pal que tengan alteración en su rique
za contributiva pueden presentar den
tro del plazo de treinta días, conta
dos desde la fecha, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, relaciones ju
radas de sus respectivas alteraciones, 
acompañadas de los documentos que 
las justifiquen.

Villa del Río 25 de Abril de 1901.— 
Sebastián Criado.—P. S. M., José de 
Toro, Secretario interino.

MONTURQUE
Núm. 1086

Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que estando vencida 

la contrata del facultativo titular de 
esta villa, para la asistencia médica 
de las familias pobres, la Junta mu
nicipal de mi presidencia ha acorda
do declarar vacante dicha plaza y 
proceder por concursoA su provisión, 
bajo las bases que constan en el ex
pediente respectivo, disfrutando el 
sueldo anual de 999 pesetas.

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes al referido empleo 
dirijan sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía, en el término impro
rrogable de treinta días, A contar des
de el de Ia inserción de este edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Monturque á 22 de Abril 
de 1901,—Rafael de Lara.

TUENTE TOJAR 
Núm. 1084

Don Antonio Sanohez Sicilia, Alcalde consti
tucional de seta villa.
Hago saber: que habiéndose recibi

do de Ia Administración de Hacienda 
de la provincia las cédulas persona
les correspondientes al afio 1901, que
da abierta su expendición basta el 30 
del próximo mes de Junio, en la re
caudación de este Municipio y ácargo 
del recaudador don Ricardo Torres y 
Torres.

Fuente Tojar à 15 de Abril de 1901. 
—Antonio Sánchez.

BELMEZ
Núm, 1089

Don Vicente Sánchez Molero, Alcalde conetí- 
tncionol de Belmez.
Hago saber: que obtenida la previa 

autorización determinada en el arti
culo 41 de la vigente ley de caza pa
ra proceder al envenenamiento de 
animales dañinos de este término, he 
dispuesto que las operaciones á ello 
consiguientes se lleven A cabo por 
ahora en las fincas que A continua
ción se expresan, propias dedon Juan 
Antonio Lozano, BujadiUo, Miraflo
res, Asperonc-s, Campiñuela y Casa 
Palacios. Los envenenamientos se ve
rificarán repartiendo carne saturada 
de estrignina en los sitios más ade
cuados, Ajuicio de peritos, durante los 
días 6, 6, 7 y 8 de Mayo próximo.

Lo que se publica para el conoci
miento general y en cumplimiento 
del articulo 42 de la ley.

Belmez 26 de Abril de 1901.—Vi
cente Sánchez.

PEDRO ABAD
Núm. 1087

Don Ramón de Porras Pérez, Alcalde acci
dental dal Ajantaiaiento de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce* 

derae por la Junta pericial de esta 
villa A la formación del apéndice á la 
refundición que ha de servir de base 
para los repartimientos de contribu-

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ción en el afio prójimo de 1902, por 
el presente se invita à los propieta
rios eu este término municipal, á fin 
de que hasta el dia 31 de Mayo veni
dero puedan presentar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento las decla
raciones juradas de la alteración que 
hayan sufrido en su riqueza por el 
triple concepto de rústica, urbana y 
pecuaria, acompañando los títulos co
rrespondientes cuando se trate de va
riaciones de dominio de fincas; en la 
inteligencia que trascurrido dicho pla
zo se procederá á la confección del in
dicado documento con las que obren 
en dicha Secretaría.

Pedro Abad 25 de Abril de 1901.— 
Ramón Forras y Pérez.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 1092

Don juan Gómez Torrea Huerta, Alcalde 
cor. siitu cío nal de esta villa.
Hago saber: que desde el dia 7 

se recauda en esta villa el impuesto 
de cédulas personales correspondien
te al año actual, durantesu periodo 
voluntario, lo que se advierte á los* 
vecinos de esteiérmino municipal que 
tieneu obligación á proveerse de la 
correspondiente cédula personal, para 
su conocimiento, y estando estableci
da la expendeduría de las mismas, en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Fernán-Núñez 10 de Abril de 1901. 
—Juan Gómez.

GUADALCÁZAR
Núm. 1093

Don Joaquín ÁgnilM Reyes, Alcalde consti- 
tncioiift! de esta vil la.
Hago saber: que recibido en esta 

Alcaldía el material de cédulas per
sonales del año actual de 1901, queda 
abierta su expendíción hasta el 30 de 
Junio próximo, todos los días hábiles, 
de las ocho á Ias diez y ocho horas, 
en el local designado en este Ayunta
miento y á cargo dei recaudador don 
José Alonso Panadero.

Guadalcázar 24 de Abril de 1901. 
—Joaquín Aguilar.

SOCIEDAD ARRENDATARIA
DE 

SERVICIOS PÚBLICOS
Núm. 1100

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

É IMPUESTOS

EIZ» Xd TT O

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 35 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se anuncia por medio 
del presente edicto que el primer pe
riodo de la recaudación voluntaria 
de las cuotas correspondientes al se
gundo trimestre del corriente año, 
por las contribuciones rústica, urba
na, industrial, carruajes de lujo, al
coholes, transportes, inquilinato de 
casinos y círculos de recreo, cánon 
por superficie de minas é impuesto de 
utilidades, tendrá lugar en el próxi
mo mes de Mayo en los pueblos y 
días que á continuación se expresan 
y sitios de costumbre:

Zona de Córdoba
Córdoba, del 1.“ al 25.

Obejo, el 2 y 3.
Villaviciosa, del 9 al 11.

Zona de Aguilar
Aguilar, del 7 al 11.
Monturque, del 2 al 4.
Puente Genil, dei 1 al 6.

Zona de Baena
Baena, del 7 al 12,
Luque, del -3 al 6,
Valenzuela, del 8 al 10.

Zona de Bujalance
Bujalance, del 11 al 15.
Canete, del 8 al 10.
Carpio, del 2 al 4.
Pedro Abad, el 5 y 6-

Zona de Cabra
Cabra, del 6 al 10.
Doña Mencia, del 1 al 3.
Nueva Carteya, del 1 al 3.
Zuheros, del l al 3.

Zona de Castro
Castro, del 8 al 12.
Espejo, del 4 al 7.

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna (1.® y 2.® trimestre)

del 16 al 19.
Belmez, del 21 al 24.
Blázquez, el 1 y 2.
Espiel, del 2 al 4.
Granjue a, el 5 y 6,
Valsequillo, el 9 y 10.
Villaharta, el 8 y 9.
Villanueva del Rey, dei 12 al 14.

Zona de Hinojosa
Hinojosa, det 1 al 5.
Belalcázar, del G al 9.
Villaralto, el 14 y 16,
Viso, del 10 al 13,
Santa Eufemia, del 10 ai 12.
Fuente la Lancha, el 14 y 16.

Zona de Lucena
Lucena, del 20 al 25.
Encinas Reales, del 6 al 8.

Zona de Montilla
Montilla, del 6 al 11.

Zona de MoJitoro
Montoro, del 17 al 21.
Adamuz (1.® y 2.* trimestre de 1901)

del 14 al 18.
Villafranca, del 13 al 15.
Villa del Rio, del 6 al 8.

Zona de Posadas
Posadas, del 1 al 3.
Almodóvar, el l y 2.
Carlota, del 4 al 7.
Fuente Palmera, del 1 al 3,
Guadalcázar, el 1 y 2.
Hornachuelos, el 1 y 2.
Palma dei Río, del 4 al 7.

Zona de Priego
Priego, del 19 al 23.
Almedinilla, del i4 al 16.
Carcabuey, del 14 al 17.
Fuente Tójar, el 14 y 16.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del 1 al 4.
Alcaracejos, el 8 y 9.
Añora, el 10 y 11.
Conquista, el 10 y 11.
Dos Torres, del 12 ai 14.
Guijo, el 26 y 26.
Pedroche, del 15 al 17.
Torrecampo, del 18 al 20.
Villanueva de Córdoba,del 21 al 24.
Villanueva del Duque, del 6 al 7.

Zona de la Rambla
Rambla, del 3 al 7.
Fernán Núñez, del 10 al 13.
Montalbán, del 3 al 6.
Montemayor, 10 al 13,
Santaella, del 6 al 8.
San Sebastián, el 1 y 2.
Victoria, el 1 y 2.

Zona de Rute
Rute, del 8 al 14.
Iznájar, del 8 al 11. ,
Benamejí, 8 al 11.
Palenciana, del 12 al 16,
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad
vierte que según el art. 36 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, los 
que no hubieren satisfecho sus cuotas 
durante los días señalados para cada 
localidad, podrán verificarlo sin re
cargo durante los dias 26 al 31 del re
ferido mes de Mayo próximo venide
ro, en el local del pueblo de la zona 
donde tiene establecidas sus oficinas 
el Recaudador.

Córdoba 25 do Abril de 1901.— 
El Administrador de la Arrendataria 
de Servicios públicos: P. P., Felipe de 
Veciana.

J UZGADOS
MONTORO ,

Núm. 1112
Doa Rafael de Coca y Gómez, Jues munici

pal suplente de ceta ciudad.
Hago saber: que por providencia 

dictada en el dia de hoy, en los autos 
de juicio verbal civil que se siguen en 
este Juzgado á instancia de Rosa Mu
ñoz López, contra Pedro Rodríguez 
Moreno, de estos vecinos, sobre cobro 
de pesetas, he mandado sacar, por 
primera vez, á pública subasta, para 
su venta, por término de veinte días, 
los bienes siguientes:

Una casa de morada en la calle Ri
vera, de esta población, marcada cón 
el número seis, la cual tiene una su
perficie de treinta y cuatro metros 
Cuadrados, distribuidos en portal con 
chimenea, cuarto à la derecha que 
comunica á otro segundó, y debajo de 
estas do.s últimas piezas dos sótanos 
iguales, respectivamente, teniendo 
entrada á estos por un pequeño pátio 
correspondiente á dicha finca, y linda 
por la derecha entrandó con la del 
número cuatro de Rosalía Relaño Al
varez; por la izquierda y fondo con la 
del número ocho de Agustín Rosal 
Peinado, apreciada en setecientas 
cuarenta pesetas.

Una suerte de olivar, radicante en 
la sierra de este término, pago de la 
Nava, sitio de Víllalagares, con cabi
da de una hectárea, cincuenta y ocho 
áreas y trece centiáreas, en las que 
se comprenden ciento ochenta y cua
tro plantas de olivo, que linda por 
Norte con la dehesa que llaman de la 
Teja; á Poniente con esta misma de
hesa y con olivos de Diego González 
Hortelano; Sur con otro» olivo.» de 
Bartolomé Sánchez, y à Levante con 
loa de Fernando Rodríguez Relaño y 
con la casa de campo, perteneciendo 
á esta finca tres octavas partes indi

visas de dicha casa de teja, cuyo oli
var, con esta parte de casa, se apre
cia en quinientas noventa pesetas.

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día nueve de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala Audiencia de este Juzgado, si
ta plaza Alfonso XU, número diez y 
ocho, de esta población, advirtién
dose:

Primero. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes.

Segundo. Que para tornar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar prévíamente en ia mesa 
del Juzgado, por lo menos, el diez per 
ciento efectivo del valor de referido 
avalúo, que servirá de tipo para la 
subasta; y

Tercero. Que la falta de títulos 
de propiedad de expresados bienes 
será suplida por la certificación del 
Registro de la Propiedad de este par
tido, de la última inscripción de do
minio.

Dado en Montoro á quince de Abril 
de mil novecieutos uno.—Rafael de 
Coca.—Por su mandado, Manuel Be* 
nltez.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios articulos del Real de* 
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con' 
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene* 
ral, toda clase de gastos que oca* 
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las Bubaatas, los derechos peí 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los miamos’' 
así como los derechos de inseí' 
ción de los anuncios en loS p®' 
riódicos oficiales, cuidando de r®' 
integrarse del rematante, si 1^ 
hubiere, del importe total de 1®^ 
referidos gastos, de cuyo car^^ 
son, con arreglo a lo dispuesto o^ 
la regla 8.* del art, 8.®

Las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procederá)® 
al otorgamiento de la escritní® 
de loa contratos en que tal íh® 
trumento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, ti^ 
hiban los rematantes el reegnar 
do de haber constituido la fiao^^ 
definitiva._________________ -
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